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Resolución N'7112025

clu§Át) cÉ?AL" L.iSEft §§§Eül'¡á
MUT.ÉIC!s}I# F¿TT§L'CH

üiudad Gral. Liber §eregni, Í0 de Julio de 2Ú25

Acta N" 0,t13025

MUNICIPIO NICOLICH

VISTO:

La necesidad de otorgar nueva vigencia al FONDO PERMANENTE PARA EL LITERAL D

del Municipio Nicolich

RESULTANDO:

1. Que el TOCAF establece a través del artículo N" 89 las características de las

Fond*s Permanentes : " Los Fondos Permanentes no podrán exceder el importe de

dos duodécimos de la suma total asignada presupuestalnnente, incluidos refuerzcs

de rubros, para gastos de funcionamients e inversiones, con excepcién de [os

correspondientes a retribucione§, cargas legales, prestaciones de carácter social

de funcionamiento y los correspondientes suministros de bienes y servicios
efectuados por organismr:s estatale§ {...} En ningún caso podrá r¡tilizarse el Fondo

Fermanente para el pago de aquellos conceptcs que no se incluyen en §u base de

cálculo".

TON§IDERANDO:

1. Que se plantea ia necesidad de crear el instrurnento financiero FÜNDO

PERMANENTE PARA EL LTTERAL D MUNICIPIO NlcoLlcH,definiendo objeto de

los gastos que podrán ser contemplados en el mismo, asi como demás aspectos
para su manejo y rendiciÓn.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo.

ATENTO: A io precedenternente expuesto y a la normativa vigente

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE NICÜLICI.i

ñESUELVE:

1. CREAR para el periodo 10 de Julia 2025 hasta el 3't de Diciembre de 2Ü25

mensualmente y con las características que se detallarr en la presente ResoluclÓn

eI F0NDO PERTVIAHENTÉ PARA EL LITERAL D DEL MU¡{ICIP¡O NITOLIGH POT

un rnonto de $245.5$fi,61 (p*sos uruguayos doscientcs cuarenta y clnco mil

qulnientos sesenta y seis con sesenta y uno ü0110CI) que será rendido de fornra



trimestral y el cual será adrninistrado por elAicalde del Municlpio y cr:yo OBJETO

será: alimentos y hebidas, servicios de alimentacién (catering, coffe break, etc.i

materiales de construcciÓn, herrería, pintura, cerrajería, carpintería,

electricidad,locomoción, traslados contratados, productos de papelería, fotocopias'

ploteos e impresiones, productos plástiüos y similares, materiales de barraca y

ierretería, taileres de cultura e integrales, electrodomésticos, herrarnientas,

vestimenta y textiles, alquiler de equípos y servicios de amplificaciÓn, audie, luces y

similares. propaganda ródante, servicio de fotografia para eventos puntuales,

gastos de public-idad, adquisiciÓn de placas, trofeos, premios, diplomas, adornos

florales. mantenimiento, ieparaciones e imprevistos. adquisiciÓn de mcbiliario

públicos ljuegos)
z. bep* f onñO FERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente al

OBJETO para el cal fue ereado
3. FECHA DE VTGENCIA El Fondo Permanente tendrá una lÓgica de vigencia del 10

de iulio al 3'l de Diciernbre de 2Ú?5.

4, EL FONDO PERMANENTE §E EON§TITUIRÁ EN [A CUENTA bANCATiA dEI IVIUNiCiPIO

y tiene carácter de partida máxima a utilizar por el plazo calendario

autorizado,necesitando para e! manejo y disponibilidad de los fondos la

autorización mensual del Sr, Alcalde del Murriciplo Nicolich §r. Javier fi¡léndez o en

ausencia de éste del Concejal que asuma sus funciones, debiendc exlstir una

resolu¡ción Ce[ euerpo que acredite dicho nornbrarniento provisorio conforme a lo

estabiecido en la nor*átiru vigente y demás reglarnentos que reEulan la materia.

5. EL FONDO PERMANENTE tendrá üomo titular y respon§able al sr" Alcalde ciel

Municipio Nicolich y de producirse rnodificaciones por subrogug¡ql u otras cau$fr§,

deberán comunicaise a Delegados del TCR, Tésorería" Concejo Municipal, las

bajas y altas de los responsables de administrar y rendirlo

§. Lós casTo5 AUTOilz*oOS para realizarse por Fondo Permanente serán

aquellos que no puedan *er previstos en otros me991§T?:"d"*.:gpt*
7. OÉ *CI¡ERNO * IO E§TABLECIDCI POR LA LEY NE INCLUSION F¡NA'NGIERA

(Art.42 Ley 1g210, en su nueva redacción dada por elArt. 220 Ley 1988$i, lo*

p*gu* que deba realizar ei Estads podrán cr-lmplirse a opcién del proveedor, en

efectivq hasta el limite máximo pera la compra directa común, o a través de

acreditación en cuenta en instituciones de intermediaciÓn financiera'
g. LÁ nf¡¡nlgléN deberá realizarse por los responsables dentro de los 5 dias

hábiles posteriores al cierre de cada Fondo Perrnanent*

§. COMUT{ICAR la presente resolución a la Tessrería Local, a la DirecciÓn General de

RRFF. Contaduríá, D*l*gudos del TCR , Auditoría lnterna y a la Secretaría de

L

Desarrollo Local Y ParticiPaciÓn
f o.PUBLíQUESE la Presente resolución en el sitlo web del futunicipio Nicolich

'!{. iNGORPÓRE§E Por §ecretaría Administrativa al registro de Resoluciones y siga a

la de üesarrollo Local Participativo
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